
DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO
lrtunicipalidad de Chillán Viejo

TRATO DIRECTO PARA PRÓRROGA DE ARRIENDO
OFICINA OPD POR UN PERIODO DE I3 MESES

chillán Viejo, 3 I 0lC 2021

DECRETO N" 83ó0
vtsTos

-La Ley N' 19.880, Sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los
Órganos de la Administración del Estado.
-Las facultades confer¡das en la Ley No'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modif icaciones @steriores.
-La Ley N'19.886 de compras y contrataciones públicas de fecha 3010712003 y su reglamento
Decreto N250.

CONSIDERANDO

- El convenio de transferencia de recursos de fecha 29 de septiembre de 2021 suscrito entre la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo, colaborador acreditado y el Servicio Nacional de Menores
dep-endiente del Ministerio de Justicia. Proyecto a ejecutarse en la comuna de Chillán Viejo Región
de Nuble.
- El Decreto Alcald¡c¡o No 6436 del 29.11.2021 que Aprueba Convenio de Transferenc¡a de
recursos f¡nancieros Programa Oficina de Protección de Derechos del Niño, Niña y Adolescente
Municipalidad de Chillán Viejo.
- El decreto No 177 del 22 de enerc de 2O2O que deja sin efecto l¡citación pública lD 3671-64-L1 19.
- El decreto No 1.478 del 13 de mayo de 2020 que aprueba contrato de arrendamiento de
prop¡edad ubicada en Luis Arellano 133 Chillán Viejo.
- El compromiso pac{ado en convenio en cuanto a cumplir condiciones mínimas de infraestructura
para atención de usuarios OPD, a la cual se ajusta inmueble ub¡cado en calle Luis Arellano 133
Chillán Viejo.
- Las inversiones real¡zadas por Sename y ahora Mejor Niñez y l. Municipalidad de Chillán Viejo
para instalación de internet, alarma y telefonía para programa OPD Chillán V¡ejo.
- La necesidad de contar con oficinas que albergue a los func¡onanos/as del programa Oficina de
Protección de Derechos de la lnfancia para la atención de usuarios.
- El informe de trato directo, emitido por el Direclor de Dideco para la prórroga de arriendo del
inmueble ubicado en calle Luis Arellano No 133 por un monto de $460.000.- mensual por un
periodo de trece meses a contar de diciembre 2021 y hasla diciembre de 2022.

DECRETO

ffi

AUTORIZA: Trato d¡recto con don Pedro Anton¡o Ortiz Arévalo, Rut N. .11.771.901-4 para el
arrendamiento bien inmueble para uso de Dependencias Municipales del Programa Oficina de
Protecc¡ón de Derechos de la lnfancia por un monto de $ 460.000.- mensual (el monto de
arriendo incluye consumos básicos de agua y luz) por un periodo de i3 meses a contar de
diciembre 2021 a diciembre de 2022, para uso de Ofic¡nas OpD.

1

lnforme Trato D¡recto
Nombre bien/servicio Prorroga de Arriendo bien inmueble parE¡ uso del programa

Oficina de Protección de Derechos de la lnfancia por 13
MCSES

Monto $460.000 mensual por un periodo de 13 meses (lncluye
arriendo ¡nmueble, consumo de servicios básicos de agua y

desde dic¡embre 2021 a diciembre de 2022.
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Arellano 133 Chillán V¡ejo, por la cercania al edificio
cons¡storial, que facilita los lrámites internos administrativos,
la propiedad cumple con los espacios solicitados por Mejor
Niñez en el convenio con la l. Municipalidad de Chillán
Viejo, las inversiones realizadas por Mejor Niñez y la l.
Municipal¡dad de Chillán V¡ejo para instalación de telefonía,
internet y servicio de alarma, el conven¡o vt9ente que indica
que el proyeclo es aprobado por las instalaciones que
actualmente ocu rama OPD.
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